
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Popayán, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso:                EJECUTIVO 

Demandante:        ADOLFO LEÓN GAMBOA CHACÓN 
Demandado:         EDGAR JULIO MARTÍNEZ SOLARTE 

Radicado:              2009-00683-00 
 
 

Auto Sustanciación Nro. 182 
 
 

Vista la solicitud que antecede, en la que el apoderado judicial de la parte 
demandada aporta la liquidación del crédito y solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, se encuentra que la misma no 
cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., debido a que dicha 
solicitud no proviene ni del ejecutante ni de su apoderado con facultad para 

recibir. Así las cosas, para proseguir con la terminación del proceso por pago 
total de la obligación se le debe dar cumplimiento al artículo mencionado. 

Por lo anterior, el Juzgado. 

 
D I S P O N E: 

 
ARTÍCULO ÚNICO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso de la 
referencia, por lo antes expuesto. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 La Juez, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

LN 
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